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o, CUANTIA: Trdetorainada. 2. =,2.7 

2 UN En la ciudad de Guayagulid, cabeceras <wuiteonado del mismo 

0 
0
0
'
-
J
 

0 
0
 

>.
og
dw
N 

t A 

nombre, —Provineía del Guayas, Repubiica del Feouador, 
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10 doce de: Diciembre de mil o novecióntos noventa 

Lo 0 a ho o . - a a . 

b . 11- einco, ante mi, Abogado,  —MARTO  RAGQUIERIZO — GONZALEZ, 

ó e 12 Notario Ublico Titular Vigósímo Perocoro. del Capton, 

. 13'  comparecen: Por una parte da señora AURA BEATRIZ FEBRES 

14' DE SAN MARTIN, quien deelara sor eccuetoríanas de estado 
2 

+ z 

15: ecivíl casada, de profeuíión Escocubira.  oviocu calidad de 

o y; ro 
16” Gerente de la COmpañiTa, Ccopiicaoma consta del 

17 * nombramiento que se adítwita come habilitante: y por 

18 otra parte el señor ANTONIO PATRICIO ASTULIELO DELGADO, 

, .* 

19" "quien declara ser  ecuaturianos, de vcotedo  civíd casado, 
% , , 

20"* de profesión Ejecutivo; señora JOYCE ASTUDILLEO FEBRES 

2U> DE ASTUDILLO, quien declara ser. ccouatoriana, de estado 
A 

22 * civil casada, de profesión Ejoculiva: y. el señor CESAR 

    

- i Ya Ls : . . 

23 “SAN MARTINAYALA, —quíien declara cor oonatoríiano, de : 

ES 
: . . ” : ”, de Li” 1 0d . - +. . 

24 “estado civil casado de profesión Ejecutivo, por sus 

25' propios derechos y para los efectos que se indican más 

poo a - . . 
26' 'adelante.- Los comparecientes son mayores de edad, 

27 domíciliados 'en esta ciudad  vaporcs para Obligarse y 

28 contratar a: quienes de vonocorios: doy fé. Bien 
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instruidos en el objeto y rosiiltlado de cota oscráílula «a 

la que «proceden con amplía y omitera diboitad para su 

z 
Otorgamiento me presentan la minuta que delo tenop 

siguiente: MINUTA: —SEROR NOTARIO: un o artecodo. de 

“escrituras públicas a su caro. Bit de. COR] OrRar una 

en la que . conste la EALACTIEUICIÓON, CECIÓN PI 

PARTICIPACIONES, — AUMENTO DE CAPITAL Yo REPORTA DE 

ESTATUTOS y, de la compañia TRANSPORTES PESADOS % 'ERANS- 
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- FEBRES CIA.LTDA. —EN LIQUIDACIÓN 0", que vo exprosa al 

10 - tenor de las siguientes olduentac: PRIMERA. OTCRUGANTE. - 

¡ Y - . . 
11.' :Gtorga éstea documento y  formala das lootfaraciones que 

4 

12.,..-en el consten la señora Jura Heatriz Febres de San 

13: Martín, en .su calidad de —Gorenteo dde la compañita 

14 ..: * TRANSPORTES - PESADOS “TRANS -FERRES CIA. LTDA. EN 

15. * EIQUIDACION *,  —guiea actua ade o acueciiho cono do tesuclto 

16 en la Junta General Extracidinarían ae Bocinas eclebrada 

17, el, treinta de —Oetubre de mílo nevcoiontes dioventa y 

18 sireinco. *: Además también compabece ca ua. calidad de 

19  cedente el señor Antonio ailteicio Astudillo Delgado 

20' debidamente ' acompañado do ou copos ceñora Joyce 

21 -.: Astudillo Febres de AotudilJo,  quíecn comparece para dar 

24 "su consentimiento en la  cooión de participaciones que 

23 realiza su espoza a favor dui cedor César Sau Martín 

24 Ayala. — SEGUNDA: — ANTECEDENTES: TRANSPORTES PESADOS " 

23.5 “IRAN, —FEBRES.. : |CIA.LTDA., vs una compañía que se 
> . 

28.«:veoneti tuyó.meqlante escritura pública otorgada ante el 

27 «Notario Undécimo + del Cantón Guayaquil, Abogado Hugo 

28.1% Amir Guerrero Gallardo, el veintinuevte de agosto de mil 
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novecientos ochenta y ocho e inscrita SRRETO 
A 

noverientt 
> Z 1 al 

ochenta y nueve, con : un capital de SETECIENTOS MIL 
o 

9 A 

ocho dos «E 

| 

Mercantil el veinte de Enero de 
| 

SUCRES. '* Mediante Resolución número se 

veintitino de : Febrero de míl ¡novecientos 

cuatro; inscrita: en ' el Resistro Mercantil el 

veintínueve de: Mayo'de míl novecientos noventa y cinco, 

la Intendencia de Compañía declaró la disolución de la 

mencionada ' compañla, por encontrarse íncursa en la 

causal. de disolución prevista en el literal nueve del 

Artículo cuatro, de la:Ley treinta y uno, por lo que 

una vez superadas las causas que motivaron su 

130 £ declaratoria de. disolución, | la Junta General 
: 

E Extraordinaría de. Socios, en. sesión celebrada el 
»9 

1 y treinta de Octubre de mil novecientos noventa y 
» > " 

cíneo, : resolvió por unanimidad: a) Reactivar la 

Compañía, TRANSPORTES PESADOS  "“  TRANS-FEBRES CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACION  —“; b) Admitir como nuevo socio de 

la compañia al señor César San Martin Ayala autorizar 
$ 

la cesión de participaciones que realizará el señor 

Antonio Patricio Astudillo Delgado a favor del nuevo 
) 

socio; ce) Aumentar el capítal social de la compañia en 

la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES, para que 

l 

una vez legalizado el presente alímento de capital, este 

ascienda a la suma de' 'DOS MILLONES DE SUCRES, el mismo 
| | 

. . | , 
que será suscrito integramente y pagado en un cincuenta 

1 

por ciento en nunerario, de conformidad con lo resuelto 

por la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada 
t 

3 

 



1 el treinta de octubre de mil novecientos noventa y 

2 cinco; y e) Reformar el Estatuto Social en los terminos 

3 constantes en el acta antes mencionada.- TERCERA.- Con 
os 

4 los antecedentes expuestos, la señora Aura Beatriz 

5 Febres de San Martin, en su calidad de Gerente, de la 

6 indicada compañia, declara:  Uno.- FReactivada la 

7 compañia TRANSPORTES PESADOS — "” TRANS-FEBRES " CIA.LTDA. 

8 EN LIQUIDACION. Dos. - Que la Junta General 

9 Extraordinaria de Socios, por unanimidad de votos, 

10 autoriza la admisión del nuevo socio señor Cesar San 

11 Martín Ayala, y la cesión de las setenta 

12 participaciones de un mil  sueres cada una, que posee en 

13 el capital de la compañía el señor Antonio Patricio 

14 Astudillo Delgado a favor del señor Ingeniero César San 

15 Martín Ayala. Tres.- Aumentado el capital social de la 

16 compañia en la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL 

17 SUCRES, mediante la suscripción de míl trescientas 

18 participaciones sociales de un míl sucres cada una, las 

19 mismas que serán suscritas y pagadas de conformidad con 

20 lo resuelto en el acta de Junta General de Socios del 

21 treinta de octubre de míl novecientos neventa y cinco: 

22 y Cuatro.- Reformado el Artículo Quinto del estatuto 

23 social.- CLAUSULA ESPECIAL.- DECLARACION JURAMENTADA : 

24 Yo, Aura Beatriz Febres de 5an Martin, en mi calidad de 

25 Gerente de la compañia TRANSPORTES PESADOS  *" TRANS- 

26 FEBRES  CIA.LTDA., declaro bajo Juramento que el 

27 presente aumento de capital se encuentra suscrito 

28 integramente y pagado en un cincuenta por clento en 

 



   

  

«¿ape ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EX 
- DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA TRANSPOR 
"TRANS-FEBRES CIA. LTDA. "EN LIQUIDACI 

- el 30 de Octubre de 1995. 

  

. En la ciudad de Guayaquil, a los treinta dlas del mes de octubre 

de mil novecientos noventa y cinco, a las nueve horas, en el local 

social de la compañia ubicado en las calles Brasil No.1212 entre 
Guaranda y Pio Montufar, se reunen los socios de la compañla 

. . — TRANSPORTES PESADOS "TRANS-FEBRES CIA. LTDA. "En 

e liquidación”, — señores: Antonio Patricio Astudillo Delgado, 

o propietario de setenta participaciones sociales de un mil sucres 

nn e >, cada una, totalmente pagadas, y con derecho a igual número de 
o 0 e "votos, Aura Beatriz Febres de SanMartin, propietaria de 

, Cuatrocieritas veinte pariticipaciones sociales de un mil sucres 

- 3. p. cada una, totalmente pagadas y con derecho a igual número de 

ES . votos, Hugo Guijarro” Rosales, propietamo de setenta 

e participaciones sociales de un mil sucres cada una, totalmente 
E pagadas y con derecho a igual número de votos; Luis Murillo 

$85  Villalva, propietario de setenta participaciones sociales de un mil 

3 z sucres cada una una, totalmente pagadas y con derecho a igual 

1£::* número de vótos; y, Luis Enrique Parrales Cabrera, propietario de 

LB setenta participaciones sociales de un mil sucres cada una 

A es totalmente pagadas y con derecho a igual número de votos. 

» por También . se ¡encuentra presente la señora Joyce Astudillo de 
o RR - Astudillo: con: el fin de dar su consentimiento en la cesión de 

Bo: participaciones que efectuarán en lineas posteriores su esposo 

sitiar. Señor Antonio Patricio Astudillo. Los socios concurrentes que 

a ts representan:*:la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

GET... compañia. que es de SETECIENTOS MIL SUCRES, 

- eaaorm:RESUELVEN, por UNANIMIDAD constituirse en Junta General 
ao “vé: Universal. «de Socios, sin necesidad de convocatoria previa, de 

» 2 :- conformidad..con'lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de 

ssjozios . Compañlas, en la que están de acuerdo en tratar y resolver los 

2 aero . Hquientes puntos del orden del dia: 
rs DR 

gap E As Reactivación de la compañia. 
Gre Pouqeon e 4 $ 

LAOS re A: AJA , 

  

    

  



0 Conocer, y resolver sobre la cesión de participaciones y la 
- admisión de un nuevo socio. 

-3.- Aumento de Capital y Reforma de estatutos, y, 

4.- Designación de Administradores. 

  

- de la compañia, actuando en la secretaria la Gerente de la 

. compaña Sra. Aura Beatriz Febres de San Marn. 

.( El. Presidente dispone se de cumplimiento a lo determinado en el 
Art. 281 de la Ley de Compañlas, cumplido que fue, declaró 
formalmente instalada la sesión. A continuación el señor 

Secretario de la misma, somete a consideración de los socios los * 
y temas de la agenda, concretamente: a.- Reactivación de la a 

o y compañia; hb)Conocer y resolver sobre la cesión de o 
+. participaciones y la admisión del nuevo socios, c) Aumenio de . 

ca Capital y reforma de Estatutos, y d) la designación de sus 
tire... administradores, posteriormente, la Junta pasa a tratar punto por- | 

| punto, y luego de varias deliberaciones se toman las siguienies- 
resoluciones por unanimidad: 

| : Preside la sesión su titular Sr. Cásar San Martin Ayala, Presidenie 

| 

| 

-... ÚNO) Reactivar la compañla TRAMSPORTES PESADOS 

: po "TRANS-. FEBRES CIA. LTDA "En liquidación”, en virtud de ' 
0, haber * superado la causal que. motivo su declaratoria de 

“ disolución; DOS) Autorizar la admisión corno socio de la compañla 
.al,señor César San Martin Ayala, y autorizar al señor Antonio 

, Patricio Astudillo Delgado, para que ceda sus setenta 0 

2 ;.. participaciones sociales que posee en el capital de la compañia 

a 1 os TRANSPORTES PESADOS "TRANS-FEBRES CIA. LTDA. En 

a 0 sa o - Jiquidación, a.favor del señor César San Martin Ayala, TRES) 
-* 4. ¿Aumentar el, capital suscrito de la cumpañla TRANSPORTES 

| .. PESADOS. ...TRANS-FEBRES CIA. LTDA. "En liquidación”, en 

y la suma de un UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES ($ /. 

. 1'300.000.00), mediante la suscripción de mil trescientas 
*” paíticipaciones sociales de un mil sucres a una, las mismas 

que serán suscritas integramente y pages an su totalidad en 

numerario, previa a la renuncia del derécho de preferencia que 

hacen los socios Hugo Guijarro Rosales, Luis Murillo Villalva y 

Ci 
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et cet 
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op era ahi ¡ Rarrales “Cabrera, con lo cual la suscripció EY pago del 

«La señora. Aura B, Febres de San Marlin s crike 

“participaciones. sociales de un mil suctes cada una, y e 

í César SanMartin Ayala, suscribe trescientas participaciones 

sociales: deiun mil sucres cada una, los suscriptores pagan el 

100% de las' participaciones por ellos sucritas en numerario, con 

este Aumento, el capital social queda elevado a la suma de DOS 

MILLONES SUCRES; CUATRO) Reformar el Articulo Quinto del 

estatuto social, referente al capital el mismo que dirá: 

"ARTICULO QUINTO - El. CAPITAL SUSCRITO DE LA 

COMPAÑÍA ES DE DOS MILLONES DE SUCRES (S/. 
" 2'000.000.00), DIVIDIDO EN DOS MIL. PARTICIPACIONES 
Bo SOCIALES DE UN MIL (S/. 1000,00) SUCRES CADA UNA.- 
is 0 CINCO) Designar para el cargo de Gerente de la compañla a la 

señora Aura Beatriz Febres de SanMarlin, y para el cargo de 

Presidente al Ing. César San Martin Ayala. 

Finalmente la Junta autoriza al representante legal de la 

compañla, para que otorgue la correspondiente escritura pública 

de Reactivación, Cesión de participaciones, Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto Social de la compañia TRANSPORTES 

PESADOS “TRANS-FEBRES CIA. LTDA. "En Liquidación”, y 

eféctue todos los actos y gestiones que sean necesarios para el 

perfeccionamiento de esta escritura.- No habiendo otro asunto 
que tratar el Presidente concede uen receso para la redacción del 

acta de esta sesión. ' Reinstalada la Junta con los asistentes 

inicialmente mencionados, y leida el acta por Sccretarla, es 

aprobada sin modificaciones.- La secretaria deja constancia de la . 

- formación del respectivo expediente con la copia certificadad de la 

presente acta.- Finalmente el Presidente da por clausurada la, 

reunión, siendo las once horas, firmando para constancia todos los 

asistentes.- f)ing. César SanMartin Ayala -Presidente, f) Aura B. 

Febres de San Martin-Secretaria, f) Antonio P. Astudillo Delgado, 

fiLuis E. Parrales Cabrera, f)Luis A. Murillo Wilalva, f) Hugo E. 

Guijarro Rosales, f) Joyce Astudillo Febres de Astudillo.   
  

     
   

Pos presente aumento'de capital $e lo hace de la sigu pte Manera. $



Ho 

CERTIFICO.- Que la presente copia, es fiel a la original que 

- reposa en el Libro de Acta de esta Compañlas 

     Aura B. Febres-de SáanMartin 

SECRETARÍA



    

fro 3 

Guayaquil, Febrero 8 de 1,989 

1 

Señora 

AURA BEATRIZ FEBRES DE SANMARTIN: 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que Ja Junta General de Accionistas de 
Transportes, Pesados "TRANS FEBRES CIA. LTDA.", en sesión universal del - 
24 de Enero de 1.989, por unanimidad de los accionistas concurrentes a - 
cordo elegir a ústed en el cargo de GERENTE de la compañía, por el perio 
do de CINCO AÑOS... 

Según Jo previsto en los : artículos Décimo Primero y Vigésimo Tercero de 
los estatutos sociales, ejerce usted la representación legal de la Compa 
fila con, su sola firma. 

“ 

Las atribuciones de su cargo están señaladas en los Ustalutos Sociales - 
que constan en la Escritura Pública de constitución de la Compañía, otor 

gada ante el Notario Un décimo del Cantón Guayaquil, Dr. Hugo Amir Gue- 
rrero Gallardo, el 29 de agosto de 1.988, aprobada por resolución N%. - 
88-2-2-1-05568, dictada por el Intendente de Compañias en Guayaquil el - 
22 de Noviembre de 1.988 e inscrita en el Registro Mercantil de este mis 
mo cantón, el 20 de enero de 1.989. , 

De aceptar el cargo para el cual ha sido elegida sírvase usted, suscribir 
la razón de aceptación e inscribir este nombramiento , que le servirá co 
mo suficiente credencial para legitimar su personería. 

Formulo los mejores votos por el éxito en el ejercicio de sus funciones 

y aprovecho la ocasión para expresarle mis sentimientos de aprecio y con 

fianza y suscribirme de usted. 
Att. y 8.s. 

Muy atentamente, 

  

SR. CESAR SANMARTTN AYALA 
PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO, que se me ha confiado y me comprometo a desempeñarlo.- 
con sujeción a la Ley y a los Estatutos. 
Guayaquil, 13 de Febrero de 1.989. 

    
   

AURA BEATRIZ F 

“URDA inscrito el présente "onbraniento de MIPRTT de fojas 9.105 a 9. 40€, 
/ 

Número 2.516 del KÁpistro “vercantil y anolado baejo el yNúrero 3.558 del Re- 

.
.
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Lo. Cantón Guayaquil a 
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numerario, de conformidad cr e. Procue 

    

L - £ 
o por la 
o 

í 
Junta General Extraordinaria de Socia celebrada 

AS 

      
ovent, 
+ 

y cinco, y que se. adjunta como decrmcuote habilitante. - 

el treinta de Detubreo de Mido NOVO? 

  

0 Agregue usted señor Notarie, Jaco o duomós oiduculas 

: . de estilo  necesaría pario da dense veldideso de la 

z . presente escritura.- Firmado Abonado Marjovie Mera 

E v. regigtro número sei mil desciento: stacuenta 
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; ¿ . , , 
y do£, del Colegílo de Abexados dolo uarac Hasta 

    

10 aquí la Minuta. Es Copia. ho cornoeconata da dos 

r te , Y ey. , s > 

11 gtorgantes .se ratifican cn el cutitonido de la 
» 

Ei 12 mínuta inserta la mioma que de o conformidad con 

IN 13 la Ley queda elevada Aa escritura pública para que 

t 14 surta los correspondientos ofvtotoar Tleraloz. Leida 
Ú 

o 15 esta escrítura de principio 4 Cu Por mi el 

Es 
5 16 Notario en alta Voz 4 doz  otoriauicos, Catus la 
po     

   
17. aprueban en todas sus partes, Jlirmaindo en unidad 

» 

de acto conmigo el Notaric de toda do oval dey 
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21  p. COMPAÑIA TRANSPORTES — PESADOS Co TRANS FEBRES 

22  CIA.LTDA. " EN 'LIQUIDACION ”. 

     
25 Sra: AURA BEATRIZ FEBRES DE SAN PIN. Y ” : 2 DE SAN MA 

126. C.C. No. + . 09-0424468-8. 

- 27 -C.C. No. 018-266. 

28 R.U.C. No. 0990874853001



  

   “Sr. ANTO ATRICO ASTUDILLO DELGADO. Y 

  

. C.C.:No. 110199477-8. 

068-876. 

A 6 Ya 7 o. 

":*Sra.' JOYCE ASTUDILLO FEBRES PE ASTUDULLO. Y 

  

C.V. No.     

  

CC. No. 41110202023-8. 
4 . : 

je C. V. No. 018-038. 

  

E 12. Sr. 

13 C.C. No. 09-03314391. 

14. C.V. No. 048-235. 
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17 Po . SE CUOICA AES ME 2 FE DE ELO COMPTE RA, CUARTA 

A “COPTA CERTIFICADA, QUE MIERICO FINO Y SELLO NN QUATACAOL, 

E 19. += 12 da dicienbes de 1995,.0 

s Y , 18 . . ” 
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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO DEL - 

CANTON GUAYAQUIL Voy y U u Ú 98 

GENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución Número:  —96-2-2-1-0000185, 

dictada por el Intendente de Derecho Societario de la 

Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 12 de Enero 
de 1996, se tomó nota de la aprobación que contiene 

dicha resolución al margen de la Matriz de la Escritura 
Pública de Reactivación, Cesión de Participaciones. 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía denominada TRANSPORTES PESADOS  "TRANS-FEBRES 
CIA. LTDA." EN LIQUIDACION, otorgada ante mí el doce de 
Diciembre de mil novecientos noventa y cinco.- 
Guayaquil, 2 de Febrero de 1996.- 

  

CERTIFICOS Qua eun fecha de hey; ys En cueplimiento de lo ordg 

redes en le Hesclución NO 96-2-2-1-0000183, dictods el 12 de - 

Enero de 1.996, por el Intendente Jurídico de le Oficino de Gua 
yoquid, quedo inscrito esto escrituro, le mien» que contiene lo 

REA CTIVA CION; : ¡ 

TRANSPORTES 

os 12.095, 

       
  

CERTIFI COS Que con feche de hoy, quede erti de une capis sutén 

tica de esto escrituze, en ampliniento de lo disp 

 



1. 

TIFICOS Que con Pecho de hay, ee tomá note de este escrituro 

e fojas 2.022 del Angistro Hezrcontil de 1.989 y 31.4 

mísna Registro de 1.995, e] uergen de les insez 

pecstivos. -iuyoysquil, seis de Morzo de eíl nove 

    

   

   

    

  

   

   

    
   

    

don de futorizmción de lo Cónero de Comercio, 

a le presente escrituro.-Guesquil, seis de Merzo 

cientos noventa y seis.-€l Registrudar Mercantil 

— 

lado. CARLOS PONCE 
Pegistradar Mercantil 

  

puesto en el Artículo 3) del Uódigo « 

y se sentendió fijo dyrente seis 

  

pecti vo. -Sue yequí 1. sueís de Werzo de uil no 

y suis.-El Registredor Mercantil Suplente. - 

     


